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Palacio Legislativo de San L · aro, 19 de septiembre de 2024 

DIP. IFIGENIA MARTHA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, solicito someter a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente 
reserva, mediante la cual se modifica el párrafo décimo segundo del artículo 21 del 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE LA MODIFICACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 13, 16, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82, 89,123 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA GUARDIA 
NACIONAL, para quedar como sigue: 

DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION 

Artículo 21 . ... Artículo 21 . ... 
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a) a e) .. . a) a e) .. . 

La Federación contará con la Guardia La Federación contará con la Guardia 
Nacional, fuerza de seguridad pública, Nacional, fuerza de seguridad pública, 
profesional, de carácter permanente e profesional, de carácter permanente e 
integrada por personal de--Gfi§eR militar y integrada por personal militar con 
rnaFiRG con formación policial, dependiente formación policial , dependiente de la 
de la secretaría del ramo de defensa secretaría del ramo de defensa nacional, 
nacional , para ejecutar la Estrategia para ejecutar la Estrategia Nacional de 
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Nacional de Seguridad Pública en el ámbito Seguridad Pública en el ámbito de su 
de su competencia . Los fines de la Guardia competencia. Los fines de la Guardia 
Nacional son los señalados en el párrafo Nacional son lbs señalados en el párrafo 
noveno de este artículo, la coordinación y noveno de este artículo , la coordinación y 
colaboración con las entidades federativas colaboración con las entidades federativas 
y Municipios , así como la salvaguarda de y Municipios, así como la salvaguarda de 
los bienes y recursos de la Nación. La ley los bienes y recursos de la Nación . La ley 
determinará la estructura orgánica y de determinará la estructura orgánica y de 
dirección de la Guardia Nacional. dirección de la Guardia Nacional. 
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